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P A T E N T E  DE I  N V E N O I O N

por VEINTE años
'A.''"'."

cuyo privilegio se so lic ita  para España 
y todos sus territorios y plazas de so- !%
berania, a favor de:

Nr-."

D. JESUS MEDINA mRTINEZ

de nacionalidad española, oon domioilio 
en Baroelona, calle Lope de Vega, núm. 
79, relativa a:

"MEJORAS m LOS PROCEDIMIENTOS DE FA 
BRIO ACION DE FUISERAS ARTICUIADAS"



la presente patente de Invención se refiere, como 
se indica en su enunoiado, a unas mejoras en los proce­
dimientos de fabricación de pulseras articuladas. —  -

5. la articulación correlativa de los diversos esla­
bones constituyentes de una pulsera, se viene realizando 
a base de pasadores o espigas roseadas intercaladas 
transversalmente a manera de ejes de bisagra, permitien­
do un cierto ángulo de giro, suficiente para lograr una 

10. óptima adaptación de la pulsera en la muñeca. —  —  -

Con la idea de simplificar esta tipo de disposicio­
nes, reduciendo el número de piezas que las integran, y 
de fa c ilita r  el montaje y acoplamiento de las mismas, 
ha sido ideado un nuevo procedimiento de fabricación. -

15* El procedimiento de referenoia, según se expone en
la presente patente, se oaraoteriza porque oada eslabón 
componente de la pulsera afecta una doble disposición 
para engarce, para lo cual el ouerpo oentral del esla­
bón, considerado en sentido longitudinal, presenta, en 

20. un extremo, un par de ramas extendidas, en el expresado 
sentido, una en oada lado, provistas en su cara interior, 
de un medio de acoplamiento, mientras el otro extremo 
del cuerpo presenta, en oada cara exterior otro medio 
de acoplamiento complementario del anteriormente citado, 

25. todo e llo  en orden a que el articulado entre eslabones
consecutivos tiene lugar por ceñido de las mencionadas 
ramas contra el cuerpo central hasta lograr la ooinci­
dencia entre uno y otro medio de acoplamiento, de lo 

oual resulta una disposición de articulación apta para



30. iroporoionar la adecuada relación entre aquellos esla­
bones. - - - - - - - - - -  -  —  - -  —  -  - -  -  - -  -

las ramas derivadas del ouerpo central disponen en 
su oara interior unos tetones aptos para introducirse, 
al ser o enidas aquellas, en sendos alojamientos praotl- 

35. o ados en la cara exterior del mismo cu erp o .---------- --- -

Las ramas derivadas del cuerpo central disponen en 
su cara interior, unos alojamientos aptos para que en 
ellos se introduzcan, al ser oeñidas aquellas, unos te­
jones derivados de las oaras exteriores del mismo cuer- 

40. po. - - - - - - -  —  - - - - - - - - - - - - - - - - -

Para fa c ilita r  la comprensión de las ideas expues­
tas, dando a oonocer a l mismo tiempo diversos detalles 
de orden constructivo, se describe seguidamente una for­
ma de realización de la presente Patente haciendo refe- 

45. cencía a los planos que acompañan a esta memoria, los
3uales, dado su fin  primordialmente ilustrativo, debe­
rán ser interpretados como desprovistos de todo alcan­
ce limitativo respecto a la amplitud de la protecoión 
legal que se so lic ita . En los dibujos: - —  - -------

50. Figura 1, es una vista en alzado, de un eslabón
de pulsera diseñado de acuerdo con las presentes mejo­
ras. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Figura 2, es una sección de un eslabón, en su s i­
tuación in ic ia l, obtenida mediante un corte según la 

55. linea 11-11 &e la figura a n te r io r .---------- --------- --- -  -

Figura 3 , es una vísta según una sección análoga 
a la de la figura anterior, en la que se muestra el 
acoplamiento entre dos eslabones contiguos, por ce-



60 Figura 4, representa un conjunto de dos eslabones 
articulados, estando en una posición angular. -  - -  -  -

Figura 5, es una vista, en planta, de una porción 
de eslabones articulados. -  -  —  - - -  - -  - -  - -  - -
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Figura 6, es una vista, según una sección de un osla 
bóa según las presentes mejoras. ---------- --- —  - - -  - -

Figura 7, representa el acoplamiento, en sección, 
de los eslabones de figura anterior. -  - - - - - -  —  - ¡ :

Figura 8, representa en sección un eslabón según las 
presentes mejoras. -  ------- - - - - - - - - - - - - - - -

la descripción de los diversos elementos relativos a 
las pulseras representadas, es la que se efectúa a conti­
nuación. -  -  —  - - ------------- ------------ --- - —  -  -

Un eslabón (1) está compuesto por un cuerpo central 
(2) del que se derivan lateralmente unas ramas (3) que se 
prolongan en sentido longitudinal, mientras por el extre­
me opuesto presenta un o r ifio io  transversal (4). las ra­
mas (3) ofrecen en su oara interior, unos tetones (5),  de 
situación y p e r fil complementario respecto al o r ifio io  
(4),  por lo que ambas disposiciones constituyen medios de 
mutuo acoplamiento para la articulación de los eslabones 
(1) entre s i. -  - -  —  -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

El expresado acoplamiento se lleva a cabo encarando 
dos eslabones de manera que las ramas (3) de uno se c ier­
nan alrededor de la porción libre del cuerpo central (2) 
do otro eslabón igual. Acto seguido es realizada una com­
presión par la parte exterior de aquellas ramas (3),  cau-
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san do una deformación permanente de las mismas, hasta 
conseguir una penetración de los tetones (5) en cada ex­
tremo del o r ific io  (4) del otro eslabón, con lo que se ob­
tiene un juego de bisagra que asegura la oonjuntaoión ar­
ticulada de ambos eslabones. De igual manera se prosegui­
rá para ir  agregando otros eslabones Iguales. — -------

para separar los mismos eslabones (1) se realizará 
un esfuerzo tendente a obtener la extraooi6n de los te­
tones (5).  -  -  —  -  -  —  -  - -  - -  - -  - —  - - -  —

La situaoión de tetones (5) y o r ifio io s  (4) puede ser 
inversa como la representada por (5 ') y (4*) en figuras 
6 y 7 con análogos resultados. - - - - - - - - -  -  -  -

Tanto el cuerpo central (2) oomo las ramas (3) pue­
den presentar los relieves y adorhos que se crean oonve- 
nj.entes. -  -  ^  —  -  —  - - - - - - - -

En lugar de haoer un o r ific io  (4) pasante oomo el 
considerado, pueden realizarse unos orific ios  ciegos (6) 
a cada lado del cuerpo central (3),  con lo que se obten­
drían iguales resultados. - -  —  - -  -  - -  - -  —  -

Por cuento se ha expuesto se o emprenderá que oon las 
referidas mejoras se alcanzan las ventajas oitadas en 
ei comienzo de esta memoria. - —  —  - —  -  -  -  —

Habiendo descrito suficientemente las caracterís­
ticas, ventajas y realización del nuevo procedimiento, 
según la presente patente, debe haoerse constar, en re­
súmen, que en la misma podrán introducirse cuantas varian­
tes de detalle la experiencia y la práctica puedan acon­
sejar, en cuanto a dimensiones, número de piezas inte­
grantes, materiales empleados en la construooión de las
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mismas, forma de acoplamiento mútuo y demás circunstan­
cias accesorias, siempre que con e llo  no se desvirtúe 
su esenoialidad, que es la que se oonoreta en las re i­
vindicaciones que siguen. —  ------------- ----------------- -

N O T A

Se deolaran de novedad y propiedad para España y 
todos sus territorios y plazas de soberanía, las s i ­
guientes:

R E I V I N D I O A C  I 0 N E S

i

i-.-'

1 .- Mejoras en los procedimientos de fabricación de 
pulseras articuladas, caracterizado porque oada eslabón 
componente del conjunto afecta una doble disposición pa­
ra engaroe mútuo, para lo cual el cuerpo central del es­
labón, considerado en sentido longitudinal, presenta par 
una parte un par de ramas laterales derivadas una a oada 
l3do, que se extienden en el referido sentido, estando 
provistas en su oara interior, de un medio de acopla­
miento, mientras la otra parte del mismo cuerpo presen­
ta en su oara exterior otro medio de acoplamiento, com­
plementario del primero, todo e llo  en orden a que el 
artioulado entre eslabones consecutivos tiene lugar por 
ceñido de las mencionadas ramas de uno de e llos  contra 
la porción libre del cuerpo central del otro eslabón, 
hasta lograr la coincidencia entre uno y otro de los re­
feridos medios de acoplamiento, de lo cual resulta una 
disposición de bisagra apta para la adecuada relación en­
tre los eslabones y de articulación entre los  mismos 
según ejes de giro transversales. ------------- --------- —
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2 .- Mejoras en los procedimientos de fabricación 

de pulseras articuladas, según la reivindicación ante­
r io r , caracterizado porque las ramas derivadas del cuer­
po central de un eslabón, presentan en su oara interior 
unos tetones aptos para introducirse, al ser ceñidas aq&e 
lia s , en sendos alojamientos practicados en la  oara ex­
terior del mismo ouerpo del eslabón con tigu o .---------- ---  -
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3 .-  Mejoras en los procedimientos de fabricación 
de pulsaras articuladas, según la reivindicación primera, 
caracterizado porque las ramas derivadas del cuerpo cen- 

155. tral de un eslabón, presentan en su cara interior unos 
alojamientos aptos para que en ellos se introduzcan, al 
ser ceñidas aquellas, unos tetones derivados de las ca­
ras exteriores del mismo cuerpo del eslabón contiguo. -

lóo.

4 .-  "MEJORAS 3-¡ LOS PROCEDIMIENTOS DE FABRICACION 
LE PULSERAS ARTICULADAS".------------------------------------------

Todo e llo  tal como se desoribe y reivindica en la
presente memoria que consta de siete hojas foliadas y 
mecanografiadas por una sola de sus caras, y de una lá­
mina de dibujos que la ilustra.
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